
 

 

Quito, a 10 de Noviembre de 2010

c.a.p.

Prot. N* 1337

PROTOCOLIZACIÓN DE

LA COPIA AUTENTICADA DEL

PODER

QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA BEKAERTIDEAL,S.L.

A FAVOR DEL SEÑOR

LUIS CARLOS FERNANDEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

c.a.p.
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Quito, 4 de Noviembre de 2010

Señor Doctor

Oswaldo Mejía

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO

De mis consideraciones:

Por medio de la presente solicito se sirva protocolizar el poder adjunto a favor del Dr. Luis

Carlos Fernández, y que se me confieran 2 copias del mismo.

Muchole agradeceré se me devuelvael original una vez realizada la protocolización respectiva.

Atentamente,
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María del Carmen Calderón

 



 

GEORGIA SUPERIOR COURT

CLERKS” COOPERATIVE AUTHORITY

Notary Division

1875 Century Boulevard, Suite 100

Atlanta, Georgia 30345

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: UNITED STATES OF AMERICA

¡5
9 This public document

has been signed by DIANE SCEARCE

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC, STATE OF GEORGIA

4.  bears the seal/stamp of DIANE SCEARCE
NOTARY PUBLIC
CHEROKEE COUNTY, GEORGIA

CERTIFIED

S. at ATLANTA, GEORGIA 6. the 22ND DAY OF OCTOBER,2010

7. by GEORGIA SUPERIOR COURT CLERKS' COOPERATIVE AUTHORITY

8. No. 1-287389

9.  Seal/Stamp 10. Signature:

OMA
DAVID R. WILLIAMS
EXECUTIVE DIRECTOR

 

 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it bears. Ít does not certify the content of the document for which it was issued

THIS APOSTILLE18 NOT VALID WITHIN THE UNITED STATES OF AMERICA

NOTARY PUBLIC
(404) 327-6023

 

  



 

 

 

  

 

La compañía BEKAERT IDEAL, S.L., C/Lopez Bravo 94, Polígono Industrial de Villalonquéjar,

09001 Burgos, Spain, representada por el Señor Alejandro Sananez, Gerente General, por este

medio otorga poder a favor del señor Luis Carlos Fernández Gilbert, para que el mandatario

pueda ser citado con potenciales demandas en contra de la compañía mandante; y, cumplir,

también a nombre de la mandante,las obligaciones establecidas en el artículo 6 de la Ley de

Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello

deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el

país, ni estar obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante.

Burgos, Spain, 15 de octubre de 2010.
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Alejandro Sananéz

Gerente General.
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My Commission Expires May 9, 2012
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora María del Carmen
Calderón, el día de hoy en tres fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA COPIA
AUTENTICADA DEL PODER QUE OTORGA LA C AÑÍA BEKAERT IDEAL,
S.L. A FAVOR DEL SEÑOR LUIS CARLOS PERNANDEZ.- Quito, a diez de
Noviembre del dos mil diez.-

    

    
  

 

Dr. Oswaldo

NOTARIO CUADRAG O DEL CANTON QUITO

Se protocolizó ante mi, y en fg-de ello confiero esta PRIMERA

CERTIFICADA,firmada y sellada en Quito, a die de Noviembre del dos mil diez.-

 

 

 


